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Subcomité de Protección Fitosanitaria dependiente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020 se 
presenta el siguiente: 

INFORME DE REVISIÓN QUINQUENAL CORRESPONDIENTE A LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-015-FITO-1995, POR LA QUE SE ESTABLECE LA 
CUARENTENA EXTERIOR PARA PREVENIR LA INTRODUCCIÓN DE PLAGAS DEL 
COCOTERO.  

Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación: 22 de abril de 1997. 

Fecha de última modificación: Sin modificaciones 
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I. DIAGNÓSTICO 
 
La NOM-015-FITO-1995, Por la que se establece la cuarentena exterior para 
prevenir la introducción de plagas del cocotero, tiene el objeto de prevenir la 
introducción a territorio nacional de plagas de importancia cuarentenaria del 
cocotero (Cocos nucifera L.) por medio del establecimiento de regulaciones y 
medidas fitosanitarias, por lo que es aplicable a plantas del cocotero, sus partes, 
órganos, material propagativo y sus derivados como la copra, así como sus 
contenedores, envases y embalajes. 
 
Que la palma de coco es importante no sólo por el alto valor de la copra, sino 
también por el atractivo turístico que ejerce como símbolo de trópico húmedo, por 
el sostén económico que representa para miles de trabajadores y por las numerosas 
actividades que se realizan en su industrialización, consumo en fresco y fabricación 
de artesanías.  
 
Con base en lo anterior, y con el objeto de proteger y evitar el riesgo de introducción, 
diseminación y establecimiento de plagas cuarentenarias del cocotero, se propone 
la confirmación de la referida Norma Oficial Mexicana, a fin de que continúe vigente. 
 
II. IMPACTO O BENEFICIOS DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
 
Que existen plagas de importancia económica y cuarentenarias asociadas al cultivo 
del cocotero (Cocos nucifera L.) en otros países que pueden representar un riesgo 
potencial para la economía mexicana, debido a que sus partes, material 
propagativo y sus derivados como la copra de importación pueden ser portadores 
de plagas no presentes en México o se encuentran en áreas restringidas y bajo 
control oficial. 
 
Que la existencia de nuevas plagas puede ocasionar efectos indirectos en la 
economía, debido al cierre de mercados de países libres de estas plagas. El cierre 
de mercados de importación puede ser tan destructivo económicamente como el 
daño directo ocasionado al cultivo (FAO, 2011). 
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Que la NOM-015-FITO-1995, Por la que se establece la cuarentena exterior para 
prevenir la introducción de plagas del cocotero, tiene la finalidad de evitar la 
introducción al territorio mexicano de plagas cuarentenarias del cocotero, 
manteniendo el estatus fitosanitario de dicho cultivo en el país, mediante la 
aplicación de medidas fitosanitarias las cuales minimizan el riesgo fitosanitario de 
introducción, establecimiento y diseminación de plagas asociadas a este cultivo, y 
asimismo se protege la agricultura nacional. 
 

III. DATOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS 
 

A nivel mundial, México se encuentra en el octavo lugar en producción de la palma 
de coco y, segundo en Latinoamérica, por debajo de Brasil. 
 

En el país, la palma de coco se cultiva en las costas de Guerrero, Colima, Campeche, 
Chiapas, Jalisco, Michoacán, Tabasco, Nayarit y Veracruz; siendo Guerrero el 
principal estado productor de palma de coco, aportando el 80 por ciento a la 
producción nacional, con 178.2 mil toneladas. 
 

Le siguen Colima, Tabasco, Oaxaca y Michoacán. Entre las cinco entidades 
mencionadas se concentra el 98.6 por ciento de la producción nacional. 
 

Con base en estadísticas del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), la producción de coco se genera en una superficie de 124.3 mil hectáreas en 
nueve entidades del país: Campeche, Colima, Chiapas, Guerrero, Jalisco, Michoacán, 
Oaxaca, Tabasco y Veracruz. 
 

Este cultivo, es usado principalmente con fines industriales en la elaboración de 
jabones, fibras y para la alimentación, con un valor comercial estimado en mil 756 
millones de pesos y cosechado principalmente entre los meses de febrero y mayo, 
cuando se obtiene cerca del 43.9 por ciento del volumen total anual (SADER, 2018). 
 

IV. RESULTADO DE LA REVISIÓN (confirmación, o en su caso, propuesta de 
modificación o cancelación. 
 

Derivado de la reunión realizada con el Grupo de Trabajo, donde se ha realizado una 
revisión sistemática que permitió determinar que la aplicación de la NOM-015-FITO-
1995 ha evitado el ingreso de plagas cuarentenarias del cocotero, no presentes en 
México o limitadas a ciertas regiones y bajo control oficial. 
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El Grupo de Trabajo determinó que la NOM-015-FITO-1995, Por la que se establece 
la cuarentena exterior para prevenir la introducción de plagas del cocotero, sigue 
siendo aplicable para los objetivos que fue creada, por lo que resulta necesaria su 
confirmación.  
 
V. CONCLUSIÓN 
 
Una vez determinado el resultado de la revisión quinquenal correspondiente a la 
NOM-015-FITO-1995, POR LA QUE SE ESTABLECE LA CUARENTENA EXTERIOR 
PARA PREVENIR LA INTRODUCCIÓN DE PLAGAS DEL COCOTERO, que mandata 
el artículo 32 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, se establece entregar el 
presente informe al Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con el objetivo de que éste se 
notifique como confirmación al Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Infraestructura de la Calidad y se proceda a su publicación en la Plataforma 
Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad, a fin de cumplir con lo que 
mandata la Ley en la materia y la Norma Oficial Mexicana continúe vigente. 
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JOSÉ EDUARDO ESPINOSA DE LOS MONTEROS AVIÑA, Director General de 
Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 4° de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 7° fracción XIV, 19 fracción IV, 23, 24 y 25, de la Ley Federal de 
Sanidad Vegetal; 54 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 
fracción VIII y IX, 10 fracciones III y IV, 24 y 41 fracción V de la Ley de 
Infraestructura y Calidad; y 21 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural vigente, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo de 2021; 1, 3, 11 fracción XVIII, 15 fracción XIX del 
Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 
2016, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, prevenir la 
introducción al país de plagas que afecten a los vegetales, sus productos o 
subproductos y agentes causales de problemas fitosanitarios; así como proponer 
la modificación o cancelación de normas oficiales mexicanas cuando 
científicamente hayan variado los supuestos que regulan;  
 
Que el 21 de diciembre de 2012, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el “AVISO de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-006-
FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos mínimos aplicables a 
situaciones generales que deberán cumplir los vegetales, sus productos y 
subproductos que se pretendan importar cuando éstos no estén establecidos en 
una norma oficial específica”;  
 
Que en el “AVISO de cancelación de la NOM-006-FITO-1995, Por la que se 
establecen los requisitos mínimos aplicables a situaciones generales que deberán 
cumplir los vegetales, sus productos y subproductos que se pretendan importar 
cuando éstos, no estén establecidos en una norma oficial específica”, se consideró 
que los requisitos y especificaciones fitosanitarias aplicables para la importación 
de las mercancías reguladas en dicha Norma Oficial Mexicana, se encuentran 
incorporados en el “Módulo de Requisitos Fitosanitarios para la importación”, por 
lo que los interesados realizarán las consultas de los requisitos fitosanitarios para 
la importación en dicho Módulo.  
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Que el 07 de febrero de 2012, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
“ACUERDO por el que se establece el módulo de requisitos fitosanitarios para la 
importación de mercancías reguladas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en materia de sanidad vegetal”; 
 
Que el “Acuerdo por el que se establece el Módulo de requisitos fitosanitarios para 
la importación de mercancías reguladas por la Secretaría, establece que los 
requisitos fitosanitarios para la importación de mercancías reguladas por la 
Secretaría, que se den a conocer a través del “Módulo de Requisitos Fitosanitarios 
para la importación” son obligatorios para obtener el certificado fitosanitario para 
importación y deberán cumplirse por los importadores en el punto de entrada de la 
mercancía al país, en las Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria, previa 
verificación por parte del personal del SENASICA, con el fin de permitir su 
internación al país; 
 
Que con base a lo anterior, y debido a que en la actualidad han cambiado o 
cancelado algunas de las directrices, especificaciones y condiciones que dieron 
sustento a las disposiciones contenidas en la presente norma, resulta necesaria su 
actualización; con la finalidad de armonizar su contenido de acuerdo a la 
legislación vigente, y promover la actualización de la regulación en materia de 
sanidad vegetal; 
 
Que a fin de contar con un adecuado sistema de regulación y emisión de normas 
que promuevan la mejora regulatoria y generen competencia, y se mejore el 
ambiente de negocios, permitiendo al usuario y operadores del comercio exterior, 
tener claridad sobre los requisitos y medidas fitosanitarias para la importación de 
las mercancías previstas en el artículo 23 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 
se realiza la actualización de la presente norma; 
 
Que la presente norma, se publicó el 2 de diciembre de 1996 en el Diario Oficial 
de la Federación, su modificación fue publicado el 21 de abril del 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación, y aclaración a la modificación fue publicada el 15 de junio 
de 2011; 
 
Que el presente Proyecto de Modificación fue aprobado en la ---- Sesión Ordinaria 
del Subcomité de Protección Fitosanitaria, efectuada el – del mes de --- de --- y 
posteriormente aprobada en la ------- Sesión Ordinaria del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Agroalimentaria, celebrada el --- del mes de ---- del ----- 
para efectos de consulta pública de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
fracción V de la Ley de Infraestructura de la Calidad para que los interesados 
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dentro de los sesenta días naturales, contados a partir de la fecha de su 
publicación en el DOF, presenten sus comentarios en versión español, 
sustentados científica y técnicamente cuando así sea necesario, ante la Dirección 
General de Sanidad Vegetal del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, sito en Insurgentes Sur No. 489, Piso 6, Colonia 
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México Código Postal 06100, 
CDMX, o al correo electrónico: francisco.ramirez@senasica.gob.mx.  
 
Que en razón a lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el 
Artículo 21 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 
2021, he tenido a bien expedir el presente: 
 
Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-013-FITO-1995, 
Por la que se establece la cuarentena exterior para prevenir la introducción 
de plagas del arroz. 
 
ARTICULO ÚNICO.- Se deroga el tercer párrafo del punto 2 y se modifican el 
primer y segundo párrafo del punto 2, segundo párrafo del punto 4.2, y primer 
párrafo del punto 4.3 y Transitorio, para quedar como sigue: 
 
INDICE 
[…] 
1. Objetivo y campo de aplicación 
[…] 
 
2. Referencias  
 
Para la correcta aplicación de esta Norma es necesario consultar la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-FITO-1995, por la que se establece la cuarentena exterior 
para prevenir la introducción del gorgojo khapra. Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de julio de 1996. 
 
Derogado 
 
3. Definiciones  
 
3.1 al 3.17  
[…] 
 

mailto:francisco.ramirez@senasica.gob.mx
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4. Especificaciones 
 
[…] 
 
4.2 Productos de cuarentena parcial: 
 
[…] 
 
La importación a los Estados Unidos Mexicanos de los productos de cuarentena 
parcial, indicados anteriormente, está condicionada al cumplimiento de los 
requisitos fitosanitarios establecidos en el “Módulo de Requisitos Fitosanitarios 
para la importación”, conforme al procedimiento establecido en el ACUERDO por 
el que se establece el módulo de requisitos fitosanitarios para la importación de 
mercancías reguladas por la Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación 7 de febrero de 2012.  
 
[…] 
 
4.3. Disposiciones generales 
 
Ante el conocimiento de cambio de las condiciones fitosanitarias en un país 
exportador, o la detección de un riesgo asociado a la vía de ingreso no 
contemplado en los requisitos vigentes de importación, la Secretaría debe notificar 
la prohibición de la importación o la modificación de los requisitos fitosanitarios en 
el “Módulo de Requisitos Fitosanitarios para la importación”, cuando se 
identifiquen medidas de manejo del riesgo que garanticen el nivel adecuado de 
protección fitosanitaria requerido por nuestro país. 
 
[…] 
 
5 al 8 
[…] 
 
9.  Disposiciones transitorias 
 
Único.- La presente modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-013-FITO-
1995, Por la que se establece la cuarentena exterior para prevenir la introducción 
de plagas del arroz, entrará en vigor ciento ochenta días naturales después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Ciudad de México a los xx días del mes de xxx de 2021.- El Director General de 
Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
José Eduardo Espinosa De Los Monteros Aviña.- Rúbrica 
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HOJA DE VALIDACIÓN MODIFICACIÓN A 
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-
013-FITO-1995, POR LA QUE SE 
ESTABLECE LA CUARENTENA 
EXTERIOR PARA PREVENIR LA 
INTRODUCCIÓN DE PLAGAS DEL 
ARROZ. 

 
 
Ciudad de México, a __ de __________ de 2021. 
 

 
 

PROPONE 
EL DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 

Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
 
 

FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA 
 
 

VALIDA 
EL DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
 
 

MARCO ANTONIO RAMÍREZ VELAZQUEZ 
 


